
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Ingeniero
Gerson Didier De León
Director General de Hidrocarburos
Dirección General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Ingeniero:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-112-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en la
DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS, me permito presentar el informe Mensual de
actividades desarrolladas en el período del  01 al 28 de febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Asesorar en la verificación del proceso de autorización, entrega de certificados de funcionalidad
y reportes o tablas de calibración emitidos a las empresas transportistas por las empresas
independientes, que se encuentran debidamente autorizadas por la Dirección General de
Hidrocarburos, cumplan con la normativa nacional aplicable

Apoyo en el otorgamiento de correlativos de transporte, así como la recepción, revisión y entrega de
tablas de calibración de autotanques, según los correlativos: (TCA-081-2025 a 0190-2025). La
información quedó resguardada en bases de datos del Departamento de Fiscalización Técnica para su
archivo y consulta.

b) Asesorar en la elaboración de informes y reportes relacionados con la fiscalización de la cadena
de comercialización de hidrocarburos

Apoyo en la preparación y reporte de estadísticas calidad y cantidad del mes de noviembre sobre las
importaciones y exportaciones de productos petroleros: Gasolina Superior, Gasolina Regular, Aceite
Combustible Diesel, Jet A-1, Av-Gas, Bunker, GLP, Asfalto y Pet Coke; la información se encuentra
archivada digitalmente en el Departamento de Fiscalización Técnica para futuras consultas.

Apoyo con elaboración del INFORME: DGH-DFT-SIETA-INF-018-2026; asunto: informe de las
actividades de verificación realizadas por la Sección de Importación, Exportación, Transporte y
Almacenamiento durante el mes.

Apoyo con la elaboración del OFICIO: DGH-DFT-SIETA-OFI-014-2026 y 026-2026; Interesado: PUMA
ENERGY GUATEMALA; asunto: recomendación a la Dirección para que autorice la mezcla de Bunker
C con Aceite Combustible Diesel para generar un Bunker de 380 cSt, y su comercialización después
de cumplir con todos los parámetros de calidad que exige la Nómina de Productos Petroleros.

Apoyo con la elaboración del OFICIO: DGH-DFT-SIETA-OFI-022-2026; Interesado: Dirección General
de Hidrocarburos; asunto: se informa a la Dirección que los Laboratorios Técnicos del MEM no tienen
los equipos e insumos para realizar los análisis de calidad de Asfalto, y se sugiere utilizar los equipos
que se encuentran almacenados y sin uso en Refinería La Libertad.

c) Asesorar en cuanto al análisis y elaboración de anteproyectos de dictamen para la resolución de
expedientes relacionados con la fiscalización a la cadena de comercialización de hidrocarburos

Apoyo con la resolución del EXPEDIENTE: DGH-270-2011; DICTAMEN: DGH-DFT-SIETA-DIC-047-
2026; Interesado: ASCOMSA; asunto: se solicitó ampliar la información enviada con respecto al
percance de la unidad móvil de transporte de productos petroleros con siglas PIPA-48 y placas de
circulación C0-648BLS.
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d) Asesorar en la administración de la base de datos sobre las importaciones y exportaciones
efectuadas por las terminales de almacenamiento

Apoyo en la actualización de la base de datos de CALIDAD: 60 registros de análisis de calidad de
productos petroleros importados y muestras tomadas en racks de terminales del Litoral Pacífico y
Atlántico según los correlativos: (IMPORTACIONES: PSJ-I-016-2026 a 035-2026 y PSTC-I-011-2026 a
020-2026; MUESTRAS RACKS: PSJ-MT-001-2026 a 004-2026) información quedó resguardada en
bases de datos del Departamento de Fiscalización Técnica para su consulta.

Apoyo en la actualización y revisión de la base de datos de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES:
30 importaciones de productos petroleros importados de Litorales Pacífico y Atlántico, según los
correlativos: (IMPORTACIONES: PSJ-I-016-2026 a 035-2026 y PSTC-I-011-2026 a 020-2026); la
información quedó resguardada en bases de datos del Departamento de Fiscalización Técnica para su
consulta.

Atentamente,

Jorge Luis Arévalo Alvarado
DPI No. (1627068470101)

Vo.Bo.Ing.Juan Carlos Escobar Rodriguez

Jefe del Departamento de Fiscalización Técnica

Aprobado
Ing. Gerson Didier De León

Director General de Hidrocarburos

Dirección General de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres

Viceministro de Energía y Minas
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